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GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

A continuación se insértala Real 
orden de 28 de marzo último publi
cada en la Gaceta del día 10 del ac
tual, relativa á que los Ayuntamien
tos de las poblaciones no cabezas de 
partido, que aun no hayan recibido 
por conducto de la Comisión perma
nente de pesas y medidas una de las 
colecciones tipos de pesas y medi
das métrico decimales, designen la 
clase por que desean optar, si 1.a, 
~.a, 3.a, 4.a, 5.a ó 6.a, según el cua
dro del presupuesto del coste de di
chas colecciones que se acompaña 
á la citada Real orden.

En su consecuencia los Ayunta
mientos que se hallen en el caso es- 
presado como también los no com-

ro- 
iue 
dir 
so

prendidos en la referida disposición, 
Que deseen reponer sus colecciones 
conforme á las clases que les fue
ron concedidas, consignarán en su 
Presupuesto del año económico de 
1876-1877, la cantidad que se men-

t algunos tipos sueltos, llama la aten
' cion sobre la necesidad de dar en
; tero cumplimiento á lo que pres
cribe el art. 8.° de la ley de 19 de 
julio de 1849, remitiendo coleccio
nes de los diferentes marcos de las 
nuevas pesas y medidas á todas las 
poblaciones de la Península é islas 
adyacentes que hasta la fecha no las 
han recibido:

Visto el art. 8.° de la ley citada, 
que dice: Todas las capitales de pro
vincia y de partido recibirán del 
Gobierno antes del 1.° de enero de 
1852, una colección completa de los 
diferentes marcos de las nuevas pe
sas y medidas. Las demás poblacio
nes las recibirán posteriormente y 
ála mayor brevedad posible:»

Vista la orden de este Ministerio, 
fecha 22 de diciembre de -1868, en 
la que, entre otras cosas, se reco
mienda á los Gobernadores de pro
vincia el cumplimiento de las dis
posiciones vigentes sobre pesas y 
medidas métrico-decimales, reforma 
que se les mandó entonces plantear 
y establecer por la persuacion y no 
por medios coercitivos:

Vista la orden de 1.° de febrero de

Ayuntamientos de menor vecindario Considerando que las órdenes de 
de 2.000 almas, ó que sus presu- 22 de diciembre de 1868 y 1de fe- 
puestos no lleguen á 10.000 pese- brero de 1870, así como la Real ór- 
tas, proveyéndose de ellas sólo á los ¡ den de 23 de junio de 1871, que 
que por exceder de dichos tipos es- 1 ' ' ' " . . ..
tuvieran ya subastadas por la Co
misión del ramo, dejando á aquellos 
en completa libertad para adquirir- 

j las por sí cuando lo crean conve- 
í niente:»

tratan de derogar en parte el artícu
lo 8.° de la ley, fueron dictadas más 
por el espíritu descentralizador de

1870, que confirma lado 12 de di-;

Resultando que la Comisión del 
ramo, secundando las diferentes dis
posiciones de este Ministerio, ha su
ministrado ya colecciones-tipos de 
pesas y medidas métricas á todos 
los Ayuntamientos de las capitales 
de provincia y de partido judicial, y 
á los que no siendo cabezas de par
tido, tienen un presupuesto mayor 
de 10.000 pesetas ó su vecindario 
llega á 2.000 almas.

Resultando que también ha eje
cutado el suministro de numerosas

las épocas en que se dieron que por 
el estudio del trascendental servicio 
á que se refieren; el que estando, co
mo está, basado en una ley hecha 
en Cortes, no debió ni debe ser de
rogado en ninguna de sus prescrip
ciones sino por otra disposición de 
igual carácter legislativo:

Considerando que como dice la
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ciembre de 1868, á la vez que reco* 
mienda á la Dirección general de ;

. . ,------------- Instrucción pública la insistencia y¡
Jona en la disposición 1.a de la re-¡ propagación del sistema métrico- ! 
Penda Real orden según la clase de . decimal en todos los gradosde la en- < 
eoleccion que deseen obtener.

Encargo muy especialmente á los j
senanza:

Encargo muy especialmente á los j Visto el decreto de 24 de marzo de 
jes Alcaldes, el exacto cumpli- j 1871 sobre planteamiento definitiv
miento de lo mandado por el Exce- 
entísimo Sr. Ministro de Fomento, 
cuidando de remitir á este Gobierno 
n el plazo de 15 dias, nota de la 
antidad consignada en sus respec- 
^os presupuestos, á fin de dar co- 
ocimiento á la Dirección general, 
e los Ayuntamientos de esta pro- 
neia Que se hallen en uno de los 
sos mencionados, con espresion

•a colección que deseen adquirir.
24 de abril de 1876.-Feli- 

P® Pmgdorflla.

ij s  
iel

REAL ORDEN.
er)l?no‘ Vista la comunicación 
np^ue a Comisión permanente de 
to ' adidas, al dar conocimién- 
de ]n/,ue ^la terinRiado la recepción 
te snh l)tSas medidas últimamen- 
tos ,astadas para los Ayuntamien- 
pHmn 0 0Ptar°n por colecciones de 

ra> segunda y tercera clase y

; Comisión del ramo en 19 de mayo 
| de 1874, dispuesto por decreto de 
i 24 de marzo de 1871 que el sis- 
¡ tema métrico-decimal sea obliga- 
| torio desde 1.° de julio siguiente, es 
j indispensable que todas las poblacio- 
I nes, por insignificantes que sean su 

colecciones de pesas y medidas á í vecindario y riqueza, tengan cono- 
Ios Ministerios en cantidad bastante cimiento ármenos de los tipos fun- 
á surtir de ellas á todas las depon-1 damentales de dicho sistema para 
dencias del Estado. t dar unidad á las medidas que han

¡ de servir de tipo de comparación á 
j lasque se destinan á las transaccio- 
I nes mercantiles y de modelo á sus 

constructores:

Resultando que la repetida Comí- » 
sion hizo las tablas de equivalencia í 
de las pesas y medidas de Castilla á 
las métrico-decimales, y el regla
mento para la ejecución de la ley de 
19 de julio de 1849; trabajos que fue-
ron aprobados y publicados oportu
namente por el Gobierno:

Resultando que dicha dependencia 
adquirió los estuches de comproba
ción y las diferentes séries de pun-

Considerando que las colecciones- 
tipos suministradas hasta la fecha

, -------- u v .u .iWío  i zones necesarios para la contrasta-
de pesas y medidas metrico-decima- i cion de pesas y medidas métricas,
les desde L° de julio siguiente: 

Vista la Real orden de 11 de abril
del mismo año, dictada para la eje 
cucion del mencionado decreto:

Vista la comunicación de la Comi
sión permanente del ramo, fecha 24 
de mayo de 1871, en la que, al feli
citar al Gobierno por su decreto re
ferido, hace una reseña de los traba
jos que para la unificación de medí- > 
das tiene ejecutado, á la vez que 
observa resta que cumplir en todas 
sus partes el art. 8.° de la ley:

Vista la Real órden de 23 de junio 
del repetido año, que en su prime
ra disposición dice: «Que de con
formidad con lo acordado por la 
Dirección general de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio en 
1.ede febrero de 1870, no se ocupe 
la Administración en dotar de colec
ciones de pesas y medidas á los

ya distribuidos á los Fieles-contras
tes del ramo nombrados por el Go
bierno, así como también ha ejecu
tado otros innumerables trabajos 
ciéntifico-consultivos, todos enca
minados á facilitar la tan anhelada 
unificación de medidas:

Considerando que la parte prime
ra del art. 8.° de la ley está cumplí 
da con el suministro de ias colecio- 
nes ya distribuidas á los Ayuntamien
tos de . las capitales de provincia y 
de partido, y que la segunda se ha
lla ejecutada en su mayor parte con 
las colecciones enviadas á los que, 
no siendo cabezas de partido, tienen 
un presupuesto queexcede de 10.000 
pesetas ó su vecindario llega á 2.000 
almas; restando por consiguiente, 
para dar entero cumplimiento á la 
ley, surtir de dichos tipos á los Mu
nicipios de menor importancia:

han sido las de primera, segunda y 
tercera clase, cuyo coste total res
pectivo es de 500, 250 y 150 pesetas, 

i precios que pueden ser excesivos 
i para los Municipios que aun no han 

sido dotados de ellas;
Y finalmente, considerando que 

podría dejarse á los Ayuntamientos 
la designación de la cíase por que 
desean optar, si primera, segunda, 
tercera, cuarta quinta ó sexta, sien
do estas tres últimas ménos nume
rosas que las tres primeras, y por 

; consiguiente de precios económicos 
respectivos de 75, 50 y 20 pesetas, 

. á fin do que estén al alcance del । pueblo de menor riqueza.
i S. M. el Rey (Q. 1). G.) ha tenido á 
‘ bien derogar las órdenes de 22 de 
> diciembre de 1868 y 1.° de febrero 
i de 1870, así como la Real orden de 
I 23 de junio de 1871 en la parte que 

respectivamente se oponen al cum
plimiento del art. 8.° de las leyes de 
pesas y medidas de 19 de julio de 
1849 y demas disposiciones dictadas 
para su ejecución, erdenando al 
propio tiempo que á los Goberna- 

' dores de provincia se les prevenga:

M.C.D. 2022



1.e Q(ie todos los Ayuntamientos 
de las poblaciones no cabezas de par
tido, que aun no hayan recibido por 
conducto de la Comisión permanen 
te del ramo una de las colecciones- 
tipos de pesas y medidíis métricó- 
deeimales, consignen en su presu
puesto municipal del año económi
co de 1876 1877 la cantidad de 75 
pesetas los que su presupuesto ex
ceda de o.000 ó su veemdario sea 
mayor de 1.000 almas; 50 pesetas 
los que su presupuesto exceda de 
2.500 y no lleguen á 5.000, ó su ve
cindario sea mayor de 500 almas y 
no lleguen á 1.000, y 20 pesetas to
dos los de menor riqueza ó vecin 
dario; cnyo importe respectivo se 
aplicará á la adquisición de una co

lección-tipo de pesas y medidas del 
expresado sistema, según la clase 
que le corresponda, y á los gastos 
que ocasione su empaque, rotula
ción y arrastre hasta la capital de 
la provincia.

2 .° Que los Ayuntamientos que 
deseen adquirir una colección más 
completa que la señalada como obli
gatoria consignen en su presupues
to la cantidad necesaria al efecto.

3 .° Que los Municipios de mayor 
importancia no comprendidos en es
ta disposición pueden si lo concep
túan conveniente, reponer sus co
lecciones conforme á las clases que 
les fueron concedidas, pero única
mente en los casos de deterioro, 
pérdida ú otra cualquier causa que

les dé derecho á la reposición; y en 
tal concepto practicarán para obte
nerlas las mismas operaciones que 
para ella se previenen á los de menor 
importancia:

í.° Que tan luego como dichos 
Ayuntamientos hayan incluido en 
sus presupuestos las cantidades res
pectivas y sean estos aprobados, 
dén los Gobernadores conocimiento 
á esa Dirección general del número 
de aquellos que en cada provincia 
se hallen en uno do los casos men
cionados, con expresión de la colec
ción que deseen adquirir, si la obli
gatoria ú otra más numerosa.

5.° Que inmediatamente después 
de aprobados los presupuestos mu
nicipales consignen los Ayuntamien

tos en las sucursales de la Caja ge 
neral de Depósitos, en concepto dQ 
obligatorio, á favor de la Dirección 
do su cargo, el importe de las colec
ciones correspondientes, remitiendo 

* los Gobernadores las cartas de pago 
que acrediten las consignaciones8

6.° y último. Que el presupuesto 
formado de las seis clases de colec- 

¡ ciones-tipos que so acompaña en 
pliego separado se publique y circu
le en unión de esta Real orden.

Lo que de orden de S. M. comu
nico á V. I. para su inteligencia y 
demas efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
28 de marzo de 1876.--C. Toreno.— 
Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Presupuesto del coste de las colecciones-tipos de pesas y medidas mélrico-decimales divididas en las seis clases siguientes.

MEDIDAS LINEALES.

Un metro de latón con su caía de noeal..................................................

COSTE DE LAS COLECCIONES DE

1.a clase.

Pesetas. Cs.

25

6’25
»

1

5

28
22’26
11’50

6’13
3’25
1
0*75
0’50

0’87

71’41
25 
17’50
16
13’50
11

8
5’25
»

»

7’50
»

47’50
36’25
33’75
13’75
'7’50
5
3’75
2’25

4

440’41

59’59

500

2.a clase.
Pesetas. Cs.

25

6’25
»

1

5

28 
22’25 
11’50
6’13
3’25
1
0’75 
050

0'87

»
»
»
»
»
» 
»

26’25

30

»
»

»
»

■ »
13’75

7’50
5 
3’75 
2’25

4

204

46

250

3.a clase.
Pesetas. Cs.

»

6’25
»

1

5

»
»

11’50
6’13
3’25
1
0’75
0’50

0’87

»
» 
» -
»
»
»
»
»
»

30

» 
»

»
»
»

13’75
7’50
5
3’75
2’25

4

102’50

47’50

150

4.a clase.

Pesetas. Cs.

»

»
2
»

5

»
»
»
613
3’25
1
0’75
0’50

0’87

»
»
»
»
»
»
»
»
»

»

7’50
»

»
»
»
»
7’50
5 .
3’75
2’25

4____

49’50

25’50

75

5.a clase. , 
Pesetas. Cs.

»
2 
»

5

»
»
»
»
3’25
1
0’75 
0’50

0’87

»
»
»
»
»
» 
»
» 
»

»

7’50
»

»
»
»
»
7’50
»
»
»

___ 4

32’37

17’63

50

6.a clase.
Pesetas. Cs.

»

»
2
»

»

»
»
»
»
»
»
075
0’50

0’87

»
»
»
»
»
»

» 
»

»

»
4’50

»
»
»
»
»
»
» 
»

4___  

12’62

7’38

20

Otro de encina con sus cabos de metal y comparador de hierro, mon
tado en madera ..................................................

Otro de id con id sin comnarador. ..................................................
Un doble decímetro de boi ..................:..........................................
Una cadena de hierro de un decámetro, con 10 medallas de numera

ción p izxnal mímern de. afilias ..............................................

MEDIDAS PONDERALES.

Una caja de pesas de latón desde el kilogramo hasta el miligramo in
clusive ..............................................

Una nn^a de hierro fundido de Mí) kilóPTanins ................................
Una id de 20 id ...............................................
Una id de 10 id ................................
Una id de o id ..................................................
Una id de 2 id ..................................................
Una id de 1 id . . . ....................................
Una id de. medio id ......................... -
Una id de 200 fframos . ..............................................
Una id de 100 id .................................... -
Una id de oO id ..............................................

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA LÍQUIDOS.

Un decálifro de latón con obturador de cristal rasnado ........
Un litro de, id con id . . .........................
Un medio litro de id con id . . . .................. ... .................
Tin doble decilitro de id con id .............. • . . .
Tin dee.ílifro de id con id ......................... " .Vil LlvVlllLlU UV tu . WU 1LZ e • •

Un medio decilitro de id con id................................................................
Un doble centilitro de id con id.............. .......................................
Un centilitro de id con id...........................................................................
Un litro de id con id en su caja de madera............................................
Una série de medidas de hoja de lata, compuesta de 10 piezas, desde 

el decálifro al centilitro inclusive........................................................
Otra id. de id., de id. id. de ocho id., desde el doble litro al centilitro 

idem .............................................................................................
Otra id. de id., de id. id. de cuatro id., desde el litro al decilitro id. . 

MEDIDAS DE CAPACIDAD PARA ARIDOS.

Un heetólitrn con pies de encina v refuerzos de palastro.........................
Un medio hectolitro con id id . . .........................................................
Un hectólitro sin piés de encina y refuerzos de palastro...........................
Un medio hectólitro id id..........................................................................
Un doble decálitro id. id...............................................................................
Un decálitro id id .....................................................................................
IIn medio decálitro id id. . ........................................................................
Un doble litro id id.......................................................................................
Una série de medidas de cinco piezas, desde el litro al medio decilitro 

inclusive ............................................................................................

Para el coste de cajones, empaque, rotulación y arrastre hasta las ca
pitales de provincia................................................................................

Madrid 28 de marzo de 1876.—El Director general de Agricultura, Industria y Comercio, José de Cárdenas.

Núm. 2450.
COMISION PERMANENTE

DE LA DIPUTACION PROVINCIAL DE 
LAS BALEARES.

Invitada esta Corporación por el 
Sr. Alcalde de. Valencia para contri
buir al mayor lucimiento del certa
men literario que hade tener lugar ' 
en aquella capital el próximo mes de 
julio, con motivo del sexto centena
rio de la muerte de D. Jaime I. de 
Aragón, ha acordado dar la mayor 
publicidad posible a! programa de 
dicho certámen, á cuyo fin se inser
ta literalmente.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE VALENCIA.

CERTÁMEN HISTÓRICO LITERARIO.

Comisión especial del centenario del 
Rey Don Jaime.

El Ayuntamiento de Valencia, que 
entre sus nobles timbres cuenta el de 
haber estimulado siempre en la mo
desta esfera que sus medios se lo 
han llegado á permitir, el culto de 
las letras, íntimamente persuadido 
de que ellas pueden contribuir no 
poco ádar brillo y realce á la cele
bración del sexto centenario de la 
muerte de D. Jaime l de Aragón, 
que proyecta para el próximo vera
no, publica hoy, á fin de que llegue 
cuanto antes á noticia de los poe
tas y escritores, el siguiente

PROGRAMA
DE CERTÁMEN HISTÓRICO LITERARIO. 

Premios.
I .° Se darán 500 pesetas, al que 

presente la mejor Memoria, reseña 
ó descripción crítico-histórica de 
cuantos restos monumentales y ob
jetos ó utensilios de la época del 
Rey Conquistador existen en Valen
cia, escrita en castellano.

2 .° Igual suma en metálico al que 
mejor narrase en prosa lemosina, un 
episodio histórico de la hazañosa vi
da de I). Jaime.

3 .” Un brote de laurel de oro al 
mejor canto épico sobre la conquis
ta de Mallorca, en verso castellano.

í.° Una flor de plata al mejor ro* 
manco histórico de hechos y glorias 
de Valencia, en verso lemosin.

5 .° Otra flor de idem á la mejor 
oda castellana en loor del Rey don 
Jaime. .

6 .° Otra de idem idem á la mejor 
canción que á la conquista de Va
lencia, escrita cu lemosin, se hu
biese presentado.
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Advertencia.
La Exema. Diputación Provincial 

ap Valencia, inspirándose en un no
ble sentimiento, y deseando coadyu
var por su parte ai mayor brillo del 
certamen que se proyecta, ofrece un 
premio de 500 pesetas al mejor «Es
tudio sobre la organización y atri
buciones políticas y administrativas 
de la Diputación ó Generalidad del 
antiguo reino de Valencia.»

Condiciones generales.
1/ Debiendo celebrarse el indi

cado certamen en la noche del 27 
de julio próximo, cuantos deseen in
tervenir en él han de entregar sus 
obras al Secretario general de dicho 
Ayuntamiento antes del la del ve
nidero julio, según costumbre, sin 
rúbrica ni firma; el nombre del res
pectivo autor irá, cerrado aparte, 
en sobre ó plica que obstente el le
ma mismo con que la obra se enca
bece.

2 .a El Jurado apreciará, no solo 
el relativo mérito y valer de todas 
estas obras, sino su mérito absolu
to, quedándole el derecho de conce
der accésit á cuantas, sin merecer 
realmente el premio estipulado, fue
ren acreedoras á semejante distin
ción.

3 .a Los trabajos premiados se 
imprimirán á espensas del Ayunta
miento de Valencia en un libro ó 
volumen, del cual recibirán, 200 
ejemplares el que obtuviere el pri
mer premio, 100 ejemplares el que 
logre el segundo, y 12 respectiva
mente cada autor de las demas com
posiciones laureadas.

Valencias dé abril de 1876.—El 
teniente alcalde, Presidente de la 
Comisión, Emilio Borso.—El secre
tario del Ayuntamiento, Antonio Ma
ría Ballester.

La Comisión espera confiadamente 
que los escritores y poetas de nues
tra provincia acudirán á este llama
miento, contribuyendo con sus tra
bajos al mayor brillo de la lucha li
teraria anunciada, digna del mayor 
éxito por el recuerdo histórico á que 
se halla dedicada.

Palma 26 de abril de 1876.- El 
Vice-Presidente, Pedro Ripoll.—Por 
A. de la C. P., Silvano Pont secre
tario.

Núm. 2451.
Cárceles. — Presupuestos. — Aproba

dos por esta Comisión los presupues
tos de los gastos de las cárceles de 
los partidos de Manacor, Menorca é 
Ibiza, que deben regir durante el 
próximo año económico de 1876 á 
77, se ha procedido á la formación 
del reparto del déficit que resulta en 
cada presupuesto, señalando la cuo
ta con que deben contribuir los Ayun
tamientos de los pueblos de dichos 
partidos, con arreglo á la base de 
población; cuyo resultado se publica 
á continuación.

Los señores alcaldes de los referi
dos pueblos, cuidarán de que se in
cluya en sus presupuestos munici
pales que deben formar para el cita
do año económico, la cantidad se- 
balada á seis distritos, y dispodrán 
Se realice su importe con la debida 
Puntualidad, en las depositarias mu- 
bicipalcs de los pueblos cabezas de 
Partido, afín de que las obligaciones

afectas al servicio de que se trata, 
queden cubiertas al terminar el cita
do ejercicio de 1876 á 77.

Palma 26 de abril de 1876.-—El 
Vice presidente, Pedro Ripoll.—Por 
acuerdo de la C. P.—Silvano Pont y 
Muntaner, secretario.

Partido de Manacor.
Ptas. Cs.

Artá................................................160‘10
Campos.................................. 132‘85
Capdepera............................. 62*00
Felanitx..................................... 348*10
Manacor................................. 429*00
Montuiri................................ 83*35
Petra..............................................116'40
Porreras................................. 155*55
San Juan............................. 73*15
Santañy......................................... 185*25
Son Servera....................... 73*45
Villafranca............................. 34*15

Total. . . . 1853*35
Partido de Menorca.

Alayor................................... 437*81
Ciudadela....................................713*97
Ferrerias.................................... 104*97
Mahon........................................1782*48
Mercad al............................. 270*54
Villacarlos.................................... 216*48

Total. . . . 3526*25 
Partido de Ibiza.

Ibiza.............................................1623*00
San Antonio Abad. . . 732*60
San José........................................671*20
S. Juan Bautista. . . . 727*70
Santa Eulalia....................... 892*30

Total. . . . 4646*80
NOTA. Los gastos de la cárcel 

del partido de Palma, se cubrirán 
con las existencias que obran en 
poder del Ayuntamiento proceden
tes de años anteriores.

Núm. 2452.
ADMINISTRACION ECONOMICA

DE LAS BALEARES.

En la Circular de esta Administra
ción sobre formación de las mátri- 
las del Subsidio, para 1876-77 pu
blicada en el Boletín oficial del jué 
ves núm. 1434 se omitió la inserción 
del modelo que ahora se inserta á 
la que deben sujetarse los Ayunta
mientos para la redacción de las ma
triculas expresadas. (T)

Núm. 2453.
Don Francisco de Paula Piug juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

En virtud del presente edicto se 
cita, llama y emplaza á todo el 
que se considere, con derecho á he
redar á Miguel Morro y Jaurne falle
cido soltero é intestado en la villa 
de Buhóla en catorce de octubre 
de mil ochocientos setenta y cinco 
para que comparezca á deducirlo en 
este juzgado dentro el término de 
veinte dias en los autos juicio de in
estado de dicho Morro promovido

(I) Véase la columna siguiente. 

por Ramón Morro y otro bajo aper
cibimiento de lo que haya lugar.

Palma veinte y uno de abril de mil 
ochocientos setenta y seis.—Fran
cisco de Paula Puig.—Por su man
dado, Ramón M? Ballester.

Núm. 2454.
D. Francisco de Asís Ibañez Caballero 

Comendador de la Real y distinguida 
orden Americana de Isabel La Católica 
juez de primera intancia de esta villa 
y su partido.

Por el presente primer edicto se 
cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á heredar á don 
aime Burdils y Mulet, muerto in

testado en Felanitx día dos de ene
ro de mi! ochocientos setenta y tres, 
para que en el término de treinta 
lias contados desde la fijación é in
serción del presente en el Bdletin 
oficial de la provincia comparezcan 
á deducirlo en el expediente juicio 
ab-intestato del mismo pues de lo 
contrario les parará los perjuicios 
á que den lugar.

Dado en Manacor á diez y nueve 
de abril de mil ochocientos setenta y 
seis.—Francisco de Asis Ibañez.— 
Por su mandado, Miguel Marcó.

CONDICIONES Y PROGRAMA
PARA EL CONCURSO Á LOS EXAMENES DE 

INGRESO EN LA ACADEMIA DE ESTADO MA
YOR DEL EJÉRCITO, QUÉ HAN DE TENER

LUGAR EN l.° DE JULIO DE 1876.
Condiciones que deben llenar los que de

seen ingresar como alumnos en la Aca
demia de Estado Mayor, y disposicio
nes que les conviene conocer.

(Conclusión.)
Los conocimientos necesarios para 

ingresar en la Academia son ios si
guientes:

Gramática castellana en sus cuatro 
parles de Analogía, Sintaxis, Prosodia 
y Ortografía.--Geografía y elementos de 
Historia general, Historia de España, 
Aritmética, Algebra, inclusa la teoría ge
neral de las ecuaciones y las séries.— 
Geometría elemental. — Trigonometría 
rectilínea. — Trigonometría esférica.— 
Geometría descriptiva.—Dibujo natura!. 
—Idioma francés.—El conocimiento de 
la Gramática castellana, Geografía y Ele
mentos de Historia general y el "de la 
Historia de España, se acreditará por 
medio de certificaciones expedidas por 
establecimientos que reunan las condi
ciones que mas arriba se han expre
sado.

Los exámenes, que versarán sobre to
das las demas materias, se verificarán 
con arreglo á los adjuntos programas de
tallados. Se dividirán en tres ejercicios, 
los que versarán, uno sob:e el Dibujo é 
idioma francés; otro sobre Aritmética y 
Algebra; y sobre Geometría, Trigono
metría y Geometría descriptiva, el úl
timo.
PROGRAMAS DETALLADOS CORRESPONDIEN

TES Á LAS MATERIAS DE LOS EXÁMENES

DE INGRESO. 
Aritmética.

Nu meracion.
Cálculo de los números enteros.
Fracciones ordinarias.

i Números complejos.
Fracciones decimales.

* Sistema métrico.
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Nú iil  2454.

INSPECCION DE INSTRUCCION PRIMARIA DE LAS BALEARES.
Un tular.—Obligado el que suscribe á dar parte mensual al Gobierno de S. M. (q. D. g.j de los débitos que existan por atenciones de primera 

enseñanza, los Maestros y Maestras de las Escuelas públicas de la provincia, formarán y remitirán á esta Inspección el dia último de cada mes 
mientras otra cosa no se disponga; un estado igual al modelo que se inserta, con expresión de todas las cantidades que se les adeuden. ’

, Si como no es de suponer, los Sres. Alcaldes se resistiesen á poner su conformidad, en tal caso y expresando por nota esta circunstancia nrocp 
dera K a remitirlo. ’

La demora en el cumplimiento de lo arriba indicado quedará anotada y se tendrá presente cuando se juzgue oportuno
Palma 22 de abril de 1876.—-El Inspector, Higinio Mateo é tranzo.

ESTADO MENSUAL..

Partido judicial de Pueblo de ________ _____

ESTADO de las cantidades que se adeudan en el expresado pueblo, por obligaciones de L* enseñanza, en fin de de 18

Sumas..

PERSONAL.

Maestro. Maestra.

Pesetas. Cs. Pesetas.

MATERIAL.

Maestro. Maestra.

Pesetas. Cs. Pesetas. Cs. Pesetas

ALQUILERES.

Maestro. Maestra.

Cs. Pesetas.

RETRIBUCIONES.

Maestro.

Pesetas. Cs.

ADULTOS.

Maestra. Maestro.

Pesetas. Cs. Pesetas. Cs

TOTAL.

Pesetas.

á de de 18

Conforme: 
El Alcalde,

El Maestro, La Maestra,

ADVERTENCIA.—En los pueblos que haya mas de una escuela de cada clase, ó ayudantes, se continuarán en 2.a línea, á fin de que las sumas comprendan el total de débitos que exista.

Propiedades generales de los números, 
con la teoría general de los sistemas de 
numeración y la de la divisibilidad de 
los números.

Fracciones decimales periódicas.
Fracciones continuas.
Elevación á potencias y extracción de 

raíces de todos los grados.
Señales de incomensurabilidad de las 

raíces.
Proporciones.
Progresiones.
Logaritmos.
Método abreviado de multiplicar;
Simplificación del cálculo de la raiz 

cuadrada.
Las potencias sucesivas de un núme

ro mayor que uno tiene por limite.
Teoría de las aproximaciones. 

Algebra.
Nociones preliminares.
Operaciones de Algebra.
Resolución de las ecuaciones de pri

mer grado y su discusión.
Teoría de las desigualdades.
Análisis indeterminado de primer 

grado.
Ecuacionas de segundo grado.
Ecuaciones bicuadradas.
Análisis indeterminado de segundo 

grado.
Máximos y mínimos.

Cálculo de las expresiones imagina
rias.

Potencias y raíces de cantidades Al
gebraicas, con la generalización del bi
nomio de Newton en los casos de ser el 
exponente negativo ó fraccionario.

Progresiones y series.
Fracciones continuas,
Logaritmos con las aplicaciones, for

mación y uso de las tablas de CalleL
Teoria de las funciones derivadas.
Cantidades que se reducen á—, etc.
Máximo común divisor algebraico.
Teoria general de ecuaciones.
Teoria de eliminación.
Trasformacion de ecuaciones.
Raíces iguales.
Ecuaciones susceptibles de reducción.
Resolución de las ecuaciones numé

ricas.
Teoria de las ecuaciones binomias, 

con la resolución trigonométrica de las 
mismas.

Ecuaciones reducibles al segundo 
grado.

Descomposición de las fracciones ra
cionales en fracciones simples.

Geometría.
Nociones preliminares.
Rectas que se cortan.
Teoria de las rectas paralelas.

Propiedades generales de la circunfe
rencia.

Ángulos y sus medidas.
Triángulos y condiciones de su igual

dad.
Cuadriláteros y polígonos en general. 
Circunferencias tangentes y secantes. 
Líneas proporcionales.
Semejanza de polígonos.
Polígonos regulares y relación de la 

circunferencia al diámetro.
Superficie de las figuras planas y su 

comparación.
Del plano y su combinación con la li

nea recta.
Angulos diedros y poliedros.
Propiedades de los poliedros, condi 

cienes de su igualdad y de la de los trie
dros en particular.

Poliedros semejantes, simétricos y re
gulares.

Superficie y volúmen de los polie
dros.

Propiedades principales del cilindro, 
cono y esfera.

Definición y propiedades del triángulo 
esférico; condiciones de igualdad de los 
triángulos esféricos.

Triángulos polares.
Superficie y volúmen del cilindro, co

no y esfera.
Comparación de las superficies y volú- 

' menes de cuerp semejantes.
Trigon - íietria rectilínea.

Nociones preliminares.
Funciones circulares.
Construcción de tablas trigonométri

cas y uso de las de Callet.
Fórmulas para la resolución de trián

gulos rectilíneos.
Resolución de los triángulos rectilí

neos.
Trigonometría, esjémea.

Fórmulas para la resolución de trián
gulos e.-fé ricos.

Resolución de los triángulos esféricos. 
Geometría descriptica.

Elementos.
Rectas y planos.

F rancés.
Traducir y hablar correctamente el 

fran cés.
Dibujo.

Dibujo natural hasta cabezas inclu
sive.

NOTA. La parte de ciencias mate
máticas se exigirán con la extensión con 
que están expuestas en Cirodde, sin que 
por esto se entienda haya de haberse ve
rificado el estudio precisamente por di
cho autor.

PALMA.
InpRtiNiA d b Pu d r o  Josfc Ge l a b e r t .
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In d ic e d e l  me s d e Ab r il  d e 1876.
g o b ie r n o  d e l a  pr o v in c ia  

d e  l a s  b a l e a r e s .
Circular reclamando de los al

caldes las relaciones de los 
aprovechamientos de montes 
comunales. . 1423

Otra participando la aprehensión 
de una partida de juego he
cha por la guardia civil en Bi- 
nisalem. . 1425

Edicto del registro de 81 perte
nencias | de mineral lignito 
con el título La Paz en Puig- 
puñent. . 1425

Se reproduce el anterior corri
giendo errores cometidos. . 1426

Estado del precio medio de los 
artículos de consumos en el 
mes de marzo. . 1426

Anuncio de expendicion de títu
lo de la mina La Union sita en 
Selva. . 1427

Otro de id. id. de la Santa Bár
bara en Ibica. . 1427

Real órden sobre la preferente 
atención de extinguir la lan
gosta. . 1427

Otra dando instrucciones para 
llevar á cabo la anterior. . 1427

Anuncio de expendicion de tí
tulo de la mina San Bartolomé 
en Ibiza. . 1428

Otro de id. id. de la mina María 
en Ibiza. • 1428

Otro participando el desistimien
to y abandono del registro mi
nero titulado Chalkosina. . 1428 

‘Otro de subasta con rebaja para 
la corta de) pinos del monte 
Vietoria en Aicueia, " . 1428

Otro de id. con id. para id. del 
monte Basa en Fornalutx. . 1428

Otro de id. con idZpara poda de 
encinas del monte Comuna de 

•Biniamar en Selva. . 1428
Circular reclamando para la in

tendencia militar las estancias 
que causaron en el hospital
los mozos declarados inútiles 
en la última quinta. . 1429 

Otra participando la aprehensión 
de una partida de juego, he
cha por la guardia civil en 
Manacor. . 1431

Otra id. id. id. en Sineu. . 1431 
Otra id. id. id. en Consell. . 1432 
Otra para que se proceda á la 

captura del desertor Jaime 
Palmer y Salas. ’ . 1434

Anuncio de subasta del palmito
de los montes de Alcudia. . 1434 

Circular para la formación de 
estadística de establecimien
tos de Beneticencia. . 1434

Otra insertando la real órden so
bre adquisición de colecciones 
tipos de pesas y medidas por 
todos los ayuntamientos. . 1435

DIPUTACION PROVINCIAL.
distribución de fondos para aten

ciones de marzo. .
Anuncia haberse extraviado la 

acción núm. 101 del Teatro 
de esta capilal. .

Circular reclamando de los ayun- 
lamientos los presupuestos adi
cionales. .

Anuncia la vacante de arquitec
to provincial. .

Acular indicando los precios á 
que se han de liquidar los su- 
niinistros hechos al ejército y 
guardia civil. .
1 a publicando la invitación y 

1425

1428

1431

1432

1434

programa del certámen litera
rio que ha do tener lugar en 
Valencia con motivo del cen-

• tenario de la muerte del rey 
D. Jaime I de Aragón. . 1435 

Otra publicando aprobada la re
lación de gastos que por el 
concepto de cárceles han de 
satisfacer los pueblos de los 
partidos de Manacor. Menorca 
é Ibiza. ’ . 1435

i ADMINISTRACION ECONÓMICA.
i Circular de la Dirección general
| de Impuestos declarando que 

el sello de guerra fijado en los 
fardos no exime del de el Im
puesto de ventas. . 1423

Otra de la Dirección general dol 
Tesoro prorogando hasta el 30 
Abril el plazo para el canje 
de títulos del empréstito. . 1423 

Otra de id. id. dictando reglas
para id. id. . 1423

Relación de pagarés de bienes na
cionales que vencen en abril. 1425 

Circular publicando los nombres
de huérfanas de militares pre
miadas en el último sorteo. . 1428 

Otra insertando la real órden que 
dispone que los súbditos in
gleses están obligados á pagar 
lo que les corresponde por el 
empréstito. . 1428

Relación de fincas adjudicadas 
por la Dirección general de 
propiedades y derechos del 
Estado. . 1428

Circular participando haber to
mado posesión el auxiliar de 
la comisión comprobadora de 
subsidio D. Vicente Legida. . 1431

Anuncia la vacante de un estan
co en Manacor y otro en el 
muelle de este puerto. . 1432

Circulár de la Dirección general 
de estancadas para la nueva 
emisión de efectos timbrados. 1432 

Otra publicando los nombres de 
huérfanas de militares pre
miadas en el último sorteo. . 1433

Otra publicando la real órden 
por la que se declara que para 
los efectos de exención de tri
buto el algarrobo debe i consi
derarse en el grupo de árboles 
de construcción. . 1433

Otra publicando la que resuelve 
que los adoquines deben pa
gar en sellos de venta 5 cén
timos de pesetas por cada cien 
kilógramos. . 1433

Otra publicando real órden que 
excluye del impuesto de con
sumos los aceites únicamente 
medicinales y químicos. . 1433

Otra publicando real órden que 
dicta reglas para el canje de 
efectos timbrados. . 1433

Otra dictando reglas para la for
mación de la matrícula de 
contribución industrial. . 1434 

Otra insertando la real órden 
que dispone que los bienes de 
propios deben pagar la contri
bución territorial que les cor
responde. . 1434

Otra reclamando Me los alcaldes 
las certificaciones de las ren
tas ;de propios -del tercer tri
mestre. . 1434

Otra publicando' "el modelo para 
la redacción de las matrículas 
de subsidio. . 1435 

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDÍAS.

El de Palma dispone sean pre
sentados en secretaría los tí
tulos de propiedades adquirí - 
da? en el cementerio rural por 
fallecimiento de sus primiti
vos dueños. .. 1427

El mismo pub.ica edicto sobre 
declaración de utilidad públi
ca de un terreno para cons
trucción de viviendas, para la 
clase obrera solicitada por
D.a Coloma Sureda y Sancho. 1430

El de Mahon anuncia la vacante 
de médico cirujano del pueblo 
de San Luis. . 1430

El de Capdepera anuncia haber
se encontrado una cabra y un 
cabrito que quedan deposita
dos. . 1431

JUZGADOS.
El de la Catedral "emplaza á don 

Alejandro Leclere y Rondeau 
sobre autos de tercería. . 1423

El mismol llama á los herederos 
de D.a Clotilde Sastre v Bar- 
jan. ' . 1423

El mismo id. id. á D. Jaime Cor
tés y Valls. . 1423

El de la Lonja id. id. de Marga
rita Albertí y Vives. . 1423

El mismo id. id. de Cosme To
mas y Tomas. . 1423

El mismo id. id. de Gregorio 
■ Coll y Monserrat y su con

sorte Francisca Ana Salas y ■ 
Salvá; . 1423

El de Manacor id. id. de Loren 
zo Soler y Barceló. ■ . 1423

El de la Catedral id. id. de Se
bastian Boscana y Baliester . 1424

El mismo vende en subasta vo
luntaria la viña denominada
S. Señó de la Pueb'a. . 1424

El mismo llama á Antonio Mas- 
caró y Petrus. . 1424

El de la Lonja llama á los here
deros de D. José Aleñá y Gi- 
nard. . 1424

El de Inca id. id. de Guillermo
Fiol y Torrents. . 1424

El de Mahon id. id. de J^an
Mercadal y Coll y otros. . 1424

El mismo id. id. de Pedro Orfila 
y Mase -ró. . 1424

El mismo id. id. de Juan Sintas
y Seguí. . 1424

El de la Catedral id. id. de Pe
dro Juan Figuerola y otros . 1425

El mismo id. id. de Catalina Pu
jol y Reinés. . 1425

El mismo id. id. de Antonio Cu
náis y Deyá. . 1425

El de la Lonja id. id. de doña
Antonia Mi ral les y Sastre. . 1425

El mismo id. id. de Pedro José
Bordoy y Crespí y otros. . 1425

El mismo id. id. de Nicolás Coll
y Deyá. . 1425

El de Manacor id. id. de D. Ma
teo Sastre y Castellá. . 1425

El mismo id. id. de Simón Cautó 
y Servera. . 1425

El mismo id. id. de Pedro An
drés Forteza y Miró. . 1425

El mismo id. id. de Antonia Ana 
Barceló. . 1425

El de la Catedral cita llama y 
emplaza á D. Manuel Sureda 
y Boxadors sobre pago de can
tidad. . 1427

El mismo cita á D. Federico Rey 
á instancia de Franco Jaume. 1427

El mismo llama á los herederos 
á D. Juan Sampel y Cañellas. 1427

El mismo id. id. de Antonia 
María Serra y Far. .

El mismo id. id. de Margarita 
Fontanet y Morell. .

El mismo id. id. de Pedro Anto
nio Puig y Enseñat y otros. .

El mismo id. id. de Francisco 
Trobat. .

El mismo id. id. de D. Juan Mo- 
ranta y Valens. .

El de la Lonja id. id. de Barto
lomé Mas y Oliver y otro. .

El mismo id. id. de Miguel Es
tarás y Torres. .

El de Inca id. id. de Antonio 
Sodas y Torrents. .

El mismo id. id. de D.a María
Antonia Cerdá y Domenech '.

El mismo publica sentencia re
caída en los autos entre Don 
Juan Bisellach y Juan Coll y 
Reynés sobre tercería de do
minio. .

El de Manacor llama á los here
deros de D. Juan Bennaser y 
y Oliver notario que fué de la 
villa de Muro. .

El de Mahon id. id. de D. Jorge 
Seguí y Mercadal. .

El mismo id. id. de D. Jorge 
Teodoro Ladico y Mirandolí. .

El de la Lonja id. id. de D. Bar
tolomé Cortés y Aguiló. .

El mismo id. id. de D.a María y 
D. Rafael Perelló y Vanrell. .

El Comisario de la quiebra de 
D. Salvador Ruiz convoca á 
los acreedores de dicho Ruiz.

El de Manacor llama á los here
deros de Bartolomé Pastor y 
Riera. .

El de la Lonja vende una finca 
de la herencia de doña Ana 
Carbonell. .

El mismo llama á los herederos 
de D. Miguel Vidal y Llinás.

El de Mahon publica sentencia 
recaída en el juicio voluntario 
de testamentaria de D. Gabriel 
Saura y Carreras. .

El de la Catedral vende una por
ción de trigo embargado á don 
Jaime Armengol. .

El mismo vende una casa en 
Sta. Catalina propia de Fran
cisca Sastre y Alemañy. .

El de la Lonja llama á los here
deros de D.a María Luisa Tor
res y Gafaré. .

El mismo id. id. de Rafael Pa
blo Juan y Mora. .

El de Manacor vende varias fin
cas á Juan Morey y Riera. .

El de la Catedral vende una vi
ña y olivar denominada Can 
Calen propia de los herederos 
de D. Gabriel José Reselló. .

El mismo vende una parte de 
Son Bonafé y una máquina 
de vapor propio de D. Juan 
Bautista Billón. .

El mismo llama á los herederos 
de D.Q Felipa Gasón y Sampol.

El mismo id. id. de D.a Tomasa 
Segura, y Fuster. .

El mismo id. id. de Catalina 
Mesquida y Mareé. .

El de la Lonja id. id. de Gabriel 
Ferrer y Fonoy. .

El mismo publica sentencia re
caída en autos entre María Fe- 
meriia y Ribas contra Nicolás 
Pol y Juan Femenia. ' .

El de la Catedral llama á los he
rederos de D.u Margarita Mar- 
cel y Amer. .

El 'mismo .publica el convenio

1427

1427

1427

1428

1428

1428

1428

1428

1428

1428

1428

1428

1428

1429

1429

1429

1429

1430

1430

1430

1431

1431

1431

1431

1431

1433

1433

1433

1433

1433

1433

1433

1434
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en la quiebra de D. Salvador 
Ruiz y Salas. . 1434

El de la Lonja vende una má- 
quima de hacer fideos de don
Francisco Síngala. . 1434

El de la Catedral llama á los 
herederos de Miguel Morro y
Jáume. . 1435

El de Manacor id. id. de Jaime 
Burdíls y Mulet. . 1435

AUDIENCIA: DEL DISTRITO
DE PALMA DE MALLORCA.

Anuncia la vacante de una es
cribanía de actuaciones en el 
juzgado de Manacor. . 1424

DIRECCION GENERAL
DE INSTRUCCION PUBLICA.

Anuncia la vacante de la cáte

dra de latín y castellano en el ' 
instituto de Teruel. . 1423

Id. la id. de la id. de Historia y 
Elementos del derecho en la 
Universidad de Oviedo. . 1423

Real órden disponiendo que los 
maestros de los asilos de Be
neficencia sean nombrados y 
separados en la forma que de
termina la órden de l.° Marzo 
de 1859. . 1423

DIRECCION GENERAL

DE OBRAS PÚBLICAS.

Anuncia la subasta de un trozo 
de carretera comprendido en
tre Sóller y Deyá. . 1434

JUNTA PROVINCIAL
DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Circular reclamando de las Jun
tas locales los presupuestos de 
material de esculas y estados 
de retribuciones convenidas ó 
calculadas. . 1434

INSPECCCION
DE INSTRUCCION PRIMARIA.

Circular reclamando de los maes
tros parte mensual del estado 
en que se encuentren las aten
ciones de la enseñanza. . 1435

CUERPO DE TELÉGRAFOS.
Dirección de Sección de Palma de Mallorca.
Anuncia que el 1.° de mayo co

menzarán los ejercicios para 

proveer las plazas vacantes de 
oficiales segundos. . 1435

Anuncia segunda subasta para 
trasporte de postes telegrá
ficos. " . i430

FERRO-CARRILES DE MALLORCA.
' Escritura social de la Compañía. 1426

Acta de constitución de la So
ciedad. . 1427

Anuncio de convocatoria para la 
reunión extraordinaria de ac
cionistas para nombramiento 
de administradores de la nue
va Sociedad. . 1432

PALMA.

Impr e n t a  d e P. J. Ge l a b e r t .
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